
NUM. 252.-S4BAD0 21 DE OCTOBBlü DE 1895

DELA

taOTlSGlÂ BS ®^S.BWA.
i^as leyes aiUgarán en la Penînsida, islas Bideares y Casta^ 

tas rl hia mainte dias de sit promtdgacióH, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entieti/le hecha la prcrnttlgación el dia eii gœ termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

¿Art. 1.® del Código civil vigoate.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOP* Peie^

Unmos......................... 3
Trimestre8 25
Seis meses.......................... 18 50
Ull aûo................................33

PUKitA DE CÓRdOBá Pesetas.

Un mea............................. 4
Trimestre........................ 1126
Sois meses........................  22 60
Unaño...............................46

Ifúmero sodio, 38 eórfimps de peseta.
Se publica todos lo.s días, excepto loa domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios yus se mantle» publicar en 
los Boletines Oficiales ge han de rentiUr al Jefe político res
pectivo, por cago eondu lo se pasarán á los editores de los men
cionados periidicos.

(Ordenes do 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Fresibeia del Consejo de Hioistros
(Gízce/a del 20.) i

SS. MM. el Rey, la Reina Re- j
gente (Q, 1), QJ y Augusta Real t
Familia, continúan en esta Corte, <
31Û novedad en an importante sa- 1
M. |

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

í^ftOVIIVClA DE CÓRDOBA

Núm. 2676 j

DIPUTACION.—CONVOCATORIA 1
Haciendo uso de las facultades que í 

®a concede et artículo 62 de la vigen- 
^ ^«y ptovinoial, y para cumplír lo > 
’lispUesto en el56 delà misma, he acor- ! 
dado convocar Ala Exorna. Diputación ! 
^Sesión ordinaria para las dos de la í 
tarda del dia dos del próximo Noviera- • 
^^*1 en su casa palacio, al objeto de 

ínese ocupe de los asuntos que le están 1 
encomendados.

Lo que he iigpe público en este pe- 
*‘iódioo ofioial en cumplimiento de las 
^'“posiciones citadas.

Córdoba 21 de Octubre de 1893.
El Gobernador, i

_______ Eduardo Ortiz y Casado ’

Wpatacíto proviDcial de Córdotia j
Nim.26S6 j

Año de 1893 á 1894
CONTADüBIA

Liatribuoión de fondos por capítulos 
fft satisfacer las obligaciones del mes ' 

^“ Octubre del corriente año, forma- í 
^^^ por la Contaduría de fondos provin ; 
Uv^í'^*^ °'^®P^'Eú*‘^'^to al art. 33 de la J 

y Ú6 20 de Septiembre de 1866, y á la ‘

regla 10 de la circular de la Dirección 
general de Administración local en l.“ 
de Junio de 1886.

Pts. Cía.

Capítulo 1.” Administra
oión provincial. . ............... 6416 66

2.® Servicios generales. 4116 66
S.® Obras obligatorias , 416 66
4 .“ Cargas..................... 3012 66
6 .“ Inatrocoión pública. 12396 12
6 .® Benefioeneia .... 46906 66
7 .® Ocrrección pública. 2413 26
8 .® Imprevistos............  666 66
9,‘ Nuevos estableci

mientos................................ n
10.® Carreteras........... 7380 04
11,® Obras diversas. , . „
12 .® Otros gastos. ... 4648 52
13 .® Resultas................. „
14 .® Ampliación........... 296160

383733 68
La presente distribución de fondos 

importa trescientas ochenta y tres mil 
setecientas treinta y tres pesetas y se 
senta y ocho céntimos.

Córdoba 4 de Octubre de 1893. —El 
Contador !,, Manuel Conde.

Sesión del día 9 de Octubre de 1893
La Comisión provincial, en la cele

brada en este dfa, acordó aprobar la 
anterior distribución de fondos con 
arreglo á la ley.—El Vicepresidente 
Luis Oairillo.—El Secretario, Ange, 
Ma ia Castiñeira.

üjíversiáaí Literaria de Sevilla
Número 2633

PRIMERA ENSEÑANZA

Anuncio
En virtud de lo dispuesto en el arti

culo 2.® del Beal decreto de 2 de No 
viembre de 1888 y en ei 3^0 jgt Regla
mento para su ejecuoión, aprobado por 
Real decreto de 7 ¿^ Diciembre sí- 
guientn se proveerán por concurso de 
traslación las plazas de Maestros y 
Auxiliar*’^ ^® las Escuelas públicas 
que à continuación gg expreaan, vacan
tes en este distrito universitario.

PROVINCIA DE CADIZ
Escuelas de uQas.

Las plazas de Auxiliar de las eleman 
talea de los Barrios, Jimena y Villa
martín, dotada cada una con el haber 
legal de 625 pesetas anuales.

PROVINCIA DE CANARIAS
Escuelas de niüos.

Las plazas de Maestro de Alajeró 
Mogán y Temes, dotada cada una con 
el sueldo anual de 625 pesetas y las re 
tríbuciones legales.

PROVINCIA DE CORDOBA
Escuelas de niñas.

Laplaza de Maestra de la segunda 
elemental de Priego, dotada con el 
sueldo anual de 1375 pesetas y las re
tribuciones legales.

PROVINCIA DE HUELVA
Escuelas de niños.

La plaza de Maestro de la elemental 
de Alejar, dotada con el sueldo anual 
de 825 pesetas y las retribuciones le
gales.

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Ayamonte (segundo distrito), dota, 
da con el haber legal de 626 pesetas 
anuales.

Escuelas de niñas.
La plaza de Maestra de la elemental 

de Rociana, dotada con el sueldo anual 
de 1000 pesetas y las retribuciones le
gales.

La plaza de Maestra de la elemental 
de Berrocal, dotada con el sueldo anual 
de 625 pesetas y las retribuciones le 
gales,

Las plazas de Auxiliar de las elemen
tales de Ayamonte y Zalamea la Real, 
dotada cada una con el haber legal da 
625 pesetas anuales.

PROVINCIA DE SEVILLA 
Escuela fie niños.

La plaza de Maestro de una de las 
elementales da Carmona, dotada con al 
sueldo anual de 1376 pesetas y las re
tribuciones legales.

Escuelas de párvulos.
La plaza de Auxiliar de la de Cons

tantina, dotada con el haber legal de 
826 pesetas anuales.

La plaza de Auxiliar de la número 
tres de esta capital, dotada con el ha
ber legal de 1376 pesetas anuales.

Los Maestros á cuyas plazas no se 
señala expresamente cantidad para pa
go de habitación, disfrutarán ésta ca
paz y decente para sí y su familia.

Al presente concurso de traslación 
podrán acudír todos los que desempe-

j ñau ea propiedad cargos de la misma 
* ó superior categoría, dotados con Ígúal 
. ó mayor sueldo que la vacante, dándo 
. ee la preferencia al hacer las propues- 
j tas: en primer lugar ai mayor sueldo 
1 dislrutado, y después á la antigüedad 
1 en el tiempo total de servicios presta. 
! dos -n propiedad á la enseñanza, con 
'1 forme á lo prevenido en el articulo 63 

del reglamento citado.
Losaspirantesprocurarán escribirías 

instancias de su puño y letra, siempre 
que les sea posible, debiendo encabe
zarías dirigidas al Presidente de la 
Junta provincial de inetruoción pública 
á que correspoadan Ias vacantes y pre
sentarías en la Secretaría de la misma 
Junta durante el plazo de treinta días, 
á contar desde el siguiente al de la fe
cha en que el Boletín Ofioial de la 
provincia publique este anuncio.

El término para la admisión espirará 
á las cuatro de la tarde del último día 
señalado.

A las instancias acompañará necesa
riamente la hoja de méritos y servi- 
0109, cerrada, dentro del término de la 
convocatoria, que extenderán los inte
resados con sujeción á lo que dispone 
el articulo 72 del reglamento, después 
de certificada por el Soorecario de la 
Junta de instrucción pública de la pro* 
vinoia donde se encuentren sirviendo 
y con el V." B.® del presidente de la 
misma Junta.

Todos tos aspirantes podrán presen
tar además ouautus dcoumentos posean 
que acrediten otros méritos ó aervioioa 
en la enseñanza.

! Lo que por acuerdo de! limo, señor 
Rector ee publica en loa Bolciinen Ofi
ciales da esto distrito universitario pa- 

' ra general conocimiento.
j Sevilla 13 de Octubre de 1893.—El 
1 Secretario general, Francisco Caballero 
i Infante.
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BOLETÍN OEICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

NÚMERO 2660

NEGOCIADO DE MINAS

IMPUESTO DEU 2 POR 1OO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERA

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, y cantidad calculada que por el 2 por 100 
de su producto bruto estima deben satisfacer la Delegación de Hacienda de esta provincia, cuyos datos se publi
can en el presente periódico, según el art. 22 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889:

Númaro 
de la 

carpeta re
gistro

Mombro de lamina
Término 

en que radican Clase del mineral NOMBRE DEL PROPIETARIO
Trimestre 

i que corresponde

Número 
de 

quintales 
extraídos

Precio 
del 

mineral

Ptas. Cts.

Valor Integro

Pesetas Cts,

2 por 100

Ptas. Cts.

116
96
96

120
86

124
128 y 233

189
463
346
676
146
466
799
721

237 y 241
431

Terrible 
San Miguel 
Esperanza 
Laura
Cabeza de Vaca 
Santa Elisa 
Ana y Pequeña 
San Marcelino 
La Unión 
San Rafael 3,“ 
Casiano de Prado 
La Calera 
La AbundanoA 
Positiva 
Carmita
Esperanza y demasía 
Carnaval

Belmez 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Espiel 
Posadas 
Belmez
Fuente Obejuna 
Almodóvar 
Idem 
Belmez 
Belalcázar

Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo 
Hulla 
Plomo 
Idem 
Idem 
Hulla 
Plomo

0omp.“ Hullera y Metalúrgica 
Idem
I lem
Idem

Compañía de los ferro carriles
1 andaluces

Sociedad Iberia
CompA Hullera y Metalúrgica
Sociedad Lionesa
Gaspar Nuñez
José Vaíllans y Ustariz
Emilio Murillo
Soodad. The Belalcazar Silver

l.’de 1893 94
335343

127693
170845 ,
108227

9347
928

8000
10000
17000

417
691

4908
280

90

90

90 
Varios

90
7 92

Varios
90

12

301803 70

369910 80

7200
176000

16000
3303
6460
4417 20
3360

6036 16

7398 ^2

14^0
3630

66 0®
129 20
88 ^^
67 20

Córdoba 3 de Octubre de 1893 —El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

ADDIENCIA PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 2665 

Anuncio
Hallán tose vacants una plaza de ofi

cial segundo de Sala de esta Audiencia 
provincial, po ' renuncia do olla, Que 
fué admitida á 0. Jos? Garda Moyano, 
que la servía, i fin de que pueda pro* 
veerss en la forma que determinan los 
artículos 25 y 26 de la ley adiciooBl á 
la orgánica del poder judicial, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 16 de Enero de 1886, se 
enmioia la vacante dal expresado car
go, para que en el término de quince 
días, qua empeaarán á contarse desde 
el siguiente al en que se inserte esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de 
la provincia, puedan los aspirantes que 
rennan Ias condiciones legales presen
tar sus aolicitudep documentailas en es
ta Secretaría de mi cargo.

Córdoba 17 de Octubre de 1893.— 
Por acueido del señor Presidente, el 
Secretario, Antonio María González.

iDspSón IT primera enseJanza
DR LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nú>nero 2669
No habiendo remitido hasta la feoha 

algunos Presidentes de Juntas locales 
de primera enseñanza el estado que in
teresaba la circuler de esta Inspeooión, 

inserta en el Boletín Oficial de esta 
provincia el 26 do Septiembre último, 
y prechaudo poner en conocimiento de 
la Superioridad los datos que se recla
man, vuelvo á rogar à V. S. su pronto 
despacho, sin dilación ni negligencia 
que pudieran intarpretarse como corn- 
nlacencia y tolerancia con el mal que 
se persigue, y del que tantos perjuicios 
sobrevienen á la enseñanza.

Dios guarde á V. S. muchoa año-s, 
Córdoba 16 de Octubre da 1893.— 

El Inspector, José del Río.

DelegasíDi le Capsllaiilas 
y fundaciones piadosas det Obispado 

de Córdoba
Núm, 2668

Nos Licenciado D. Angel Enríquez y Enri
quez, Presbítero, Dignidad de diantre de 
la Santa Iglesia Catedral de esta ciudad, 
Delegado de Capellanías y funda cíon®-'^ 
piadosas de este Obispado.
Haosmos sabir á todas las pereonus 

á quienes pueda interasar, que D. Jo^® 
Gutiérrez Ravó y Cabello, de este do- 
mioilio, su ropraseutación de D. Joan 
María de Lura y Cooa, vecino de BU' 
jalauoe, solicita éonmutar las reatas de 
la Capellanía familiar y colativa, que 
D. Pedro de Rojas Velasco fundó en 
la parroquial de dicha ciudad de BU' 
jalauce.

Lo que anuncio ea la forma ordiu^ 
ria por término de treinta días, paf* 
que los que se consideren con pref®' 

rente derecho, acudan á justificarlo en 
esta Delegación,

Córdoba 18 de Octubre de 1893.— 
Licenciado Angel Enríquez y Enri
quez.

"''ÁVÍJÑT^IENfÓS'"
VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm 2669
Don Juan Pablo Blanco Moreno, Alcalde ac

cidental de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el se 

ñor Administrsdor da Hacienda de es 
ta provincia el repartimiento de la 
contribución territorial é industrial 
da e.-ta villa, correspondiente al oo 
rrieuta año eocnómico, se ha señalado 
para que tenga lugar la cobranza del 
primer trimestre los días del 21 al 26 
del mes de la fecha, que tendrá efecto 
eu la casa Ayuntamiento de e.sts loca
lidad, desde las 9 de la mañana á Ias 
3 de la tarde.

Lo que as hace público por medio 
dpi presente para general conocimiento

Villaúueva is Córdoba 16 de Octu
bre da 1893.— Juan Pablo Blanco.

BUJALANCE 
Núm, 2665 

bon Francis co Navarro y Coca, Alcalde pre
sidente del ilustre Ayuntamiento conati- 
tucionaide estaciudal.
Hago saber: que acordada por dicha 

Cerporaeióu la cotistrucoióu d® una 
^'caca en el cruce de las o -Iles Tinaje

ros, vaigarmente Molino, Nueva X 
Puente, con objeto de dar salida uo 
sólo á las aguas, sino también á los sí 
pechínes de las fábrieas aceiteras eu- 
clavadas en dichas callee y en sus i®' 
mediaciones, se anuncia la subastó d^ 
dicha obra, cuyo remate tendrá lag^’- 
en esta Casas Capitularas el lunes 3*^ 
del corriente mes, de doce á una d® -'^ 
tarde, con arreglo al presupuesto f 
pliegos de oondioionea que podrán ex#’ 
minarae en esta Sacretacía munioipsiÍ 
los cuales obran en el expediente re® 
pectívo.

Lo que se anuncia para ooaocimieU' 
to de las personas que deseen inter®* 
sarse en 1a lioibaoión.

Bujalance 16 de Octubre de 1893. " 
Francisco Navarro.

JUZGADOS
CABRA

Núm,2G40
Don José Soler y Duroni, Juez de instruí 

ciún de este partido.
Hago saber: que ea la uoebe del sí®*® 

#1 ocho de los corrientes, han side s®® 
traiJosJe una zahúrda dal molino 8í’®* 
tero nombrado de Rivero, de est® *^’' 
mino, dos lechones, cuyas señas s® ^^. 
presan al final, propios de D. M#uu® 
Cacho y Andiano, de estos vecino®'

Eu an.eonaeouencia,ruego y eu®®’’^ 
ê todas las autoridades é individuo® “ 
la policía judicial, la busca de c»®®*^”’

Ministerio de Cultura 2024



21 DE OCTUBRE DE 1893

semovientes, los que en caso de ser 
habidos sarán prestos á disposioión de 
esta Juzgadí), juntamente con la per
sona ó personas en cuyo poder aa en- 
oontrasen, ai no acreditan su iejitima 
adquisición.

Dado en Cabra á diez de Octubre de 
mil cohooiautoa noventa y très.—José 
Solar.—El actuario, Liaenoiado Alfre
do Hurtado.

Señas
Dos lechones, el uno negro, de unas 

tres arrobas de peso; otro bermejo con 
algunos pelos blancos, y de más de dos 
arrobas.

JEREZ DE Lil. FRONTERA
Nítici. 2641

bon Manuel Bravo Caldáa, Juez de iástrac- 
Cióu del distrito de Santiago de esta ciu
dad.
Tor la presente requisitoríase cita, lift 

rua yomplazaá Domingo Sánchez Msi- 
ren (a} Mangurfino, de cuarenta y dos 
años de edad, estatura mediana, pelo 
Caatafio claro, barba poblada, ojos par
dos, nariz regular, color trigueño, esta Jo 
oasado, trajín ero; Joaquín Camargo Gó
mez (a) Vivillo, de veinte y siete años 
de edad, eatátura mediana, pelo oasta 
ho oscuro, barba poblada, ojos pardo», 
nariz regular, color trigueño, voz añ- 
uada, de astado casado, labrador; José 
Muñoz y Muñoz fa) Oanúto, de cuaren
ta años de edad, estatura alta, pelo cas
taño, barba regular, ojos pardos, nariz 
tegular, color claro, algo pecoso, de es
tado casado y ocupación trajinero y 
^<>do8 vecinos de Estepa; y un indivi

dúo apodado Maaetrito, cuyo nombre 
y apellido ,so ignorap, de estatura más 
bien baja que alta, delgado, moreno, 
como de treinta y cinco años, sin bi
gote, de oficio zapatero y que parece 
ser vecino de Córdoba, a] cual aeom 
pañaba una mujer de unos veinte ydoe 
años, bien parecida, estatura y carnes 
regalares, desconocida, pelo y cejas 
negros, llevando aquel una venda ne
gra en la cabeza á consecuencia de una 
herida, y dicha mujer usa vestido ne
gro y mantón de abrigo á cuadros, vft- 
liéndose de los nombres de Manuel Se
rrano y Francisca Martín;cuyos indivi
duos se presentarán en la Audiencia 
de este Juzgado,sito en calle de las Ar
mas, dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente ai en que la 
presente se inserte en la Gaceía de Ma
drid, á responder de los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa 
qué instruyo en averiguación de los 
autores del robo do diez y cobo mil 
dnros y varios efectos, la noche del 
veinte de Septiembre último, á los Via 
jeros de dos carruajes y un carro en el 
sitio denominado Ámarguillos, térmi
no de Espera, apercibidos de que si no 
oomparecieren, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo en nombre de 
S, M. el Rav D. Alfonso XIII (q. D, g.), 
exhorto y requiero á todas las autori
dades tanto civiles como militares y 
demás individuos que constituyen Ia 
policía judioia!, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los re

feridos individuos; y caso de ser habi
dos los remitan á disposición de este 
Juzgado,juntamente con las cantidades 
y efectos que ee les ocupen, con las se
guridades convenientes.

Dada en Jerez de la Frontera á doce 
de Octubre de mil ochocientos noven
ta y tres.—Manuel Bravo Caldas,— 
Manuel E. Bermejo.

ObjeiQs robados
Una chaqueta y un chaleco negro.
Un reloj Roscoff,
Otro de plata,
Otro id. tamaño mayor.
Una manta do lana formando cua 

drítos pequeños, celeste en fondo blanco.
Una escopata á la fouseux labrada, 
Un caballo de siete años, más de mar 

ca, bayo, crin negra, herrado en la ca
dera izquierda.

Otro caballo colorado, alzada más de 
marca,cruza árabe, de cincoáseis años; 
no consta si tiene hierro, oohcha y nn 
pequeño lucero en la frente.

CORDOBA
Núm. 2638

Cédula de noU^eación
En los autos de juicio verbal civil 

seguidos en este Juzgado, á instancia 
de D. José Ramón Muñoz, contra Ma
ría Josefa Romero Tamaral, sobre pa
go de cantidad, se ha dictado la sea- 
tenoia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva fielmente copiados dicen 
así:

SENTENCIA,—En Villanueva de 
Córdoba á trece de Octubre de mil 

ochocientos noventa y tres, el Sr. don 
Bartolomé Demetrio Sánchez y Sán
chez, Juez munioipai de esta villa, ha
biendo visto estos autos de juicio ver
bal civil seguidos entra partes, de la 
una como demandante Ü. José Ramón 
Muñoz, vecino de Pedro Abad, y de la 
otra corno demandada María Josefa 
Romero Tamaral, de esta vecindad, so
bre pago de cantidad:

Fallo: Que debo condenar y con
deno á la demandada Maria Josefa Ro
mero Tamaral, declarada rebelde en es. 
tos autos, á que en el término de terce
ro día abone al actor D. José Ramón 
Muñoz la suma de trescientos noventa 
y ocho reates que le reclama, y al pago 
de las costas causadas, bajo apercibi
miento de apremio.

Publiquese esta sentencia en el Bo
letín Ofioial de la proviucia, unión- 
dose á estos autos á los efectos oportu
no.» un ejemplar de dicho periódico en 
que resulte inserta. Asi por esta mi sen
tencia, lo pronuncio mando y firmo.— 
Bartolomé Demetrio Sánchez.

Y para que sirva de notificación en 
formaá la demandada María Josefa Ro
mero Tamat al y pueda insortarso en el 
Boletín Oficial de esta provincia, ex
pido la presente cédula en Villanueva 
de Córdoba á trece de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.— Bartolo
mé Demetrio Sánchez.—El Secretario, 
Pedro J. Noci.
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DESIGNACION DE LOS GASTOS Articulos, Capítulos.

Premios de cobranza de la contri
bución industrial y de comercio, 
gastos de formación de matrícu 
las y otros diversos................ 600.000

Recargo municipal sobre la misma n 600.000

Pfemios de cobrauza del impuesto ' 
lo ^® minas..................................... M 30.000

^A ' Fabricación de cédulas personales 
y recuento: de las caducadas.... 100.000

• Premios de expondicióu................ 100.000 200.000
3.730.000

Contriliucioncs indirectas 

• Gastos de fabricación det Timbro 
y o d®l Estado (suprimido)........  

Gompras de primeres materias (eu- 
/ 3 o p Primido)........ ...........................  
1 ■ Comisjóu á la Compañía Arrenda- 
1 taria de Tabacos por gastos de 

5 J oonducción, custodia y venta de 
1^0 ®f6útos timbrados..,..  
1 • Premioa á partícipes de multas sa- 
\ tisfechea en papel de pagos a! 

Estado..........................

1.470,000

20.000
1.490.000

MonoiioHos y servicios 
oxplfttados por la Administrnciún

6 * 17 • Ï^demnizacioues de' derscht a de 
Aduanas por material de Obres 
públicas  « 11

DESIGNACION DE LOS GASTOS, Artículos. Capítulos.

Material-

L* Casa de Moneda (suprimido).
2 .* Fábrica Nacional del Timbre (su

primido).
g J 3.“ Minas de Almadén........................ 4.800

( 4.’ Intervención económico-facultati- .
va enel arriendo dele mina “Ar- 
rayanes» (Linares)..................... 1,600

6.300 
176.800

Gastos generales, comunes á la Adiui- 
uistración central y provincial

Ffsíías
7.* U. Para las que acuerden durante el 

ejeroicio el Ministro, loe Direc
tores generalas y loa Delegados 
deHacienda............ „ 120.000
Gastos de movimiento de fondos

8,’ U. Gastos de giros y remesas del Te^ 
aoro, con exoluaióu de la mona
da que se transporte para su re
fundición..................... a 85.000

Lu presión ea y encuademaciones de li
bros y demás documentos de Contabi

lidad '
1 L* Servicios da la Intervención gene-

Í
 neral............................................. 133.000

2;" Idem de la Dirección general del 
Tesoro..................................... 6.500

3 .“ Idem de la de Coatribucionaa é 
Impuestos............................... 4.000

4 .* Idem de la de Aduanas................... 12,000
7
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Agencia Egecifiva le Was
Don Pablo Camacho Romero, Agente Ege- 

outivo nombrado por el Ayuntamiento de 
esta villa, para hacer efectivos loa descu
biertos del Pósito do la misma.
Hago saber: que en el expediente de 

apremio que eigne esta Agencia contra 
D. José María Poyato Zafra, de estos 
vecinos, para el oobro de doscientas 
oiaou eut a pesetas de capital, dosoiantas 
pesetas oinonenta y un céntimos de in
tereses hasta fin del mes anterior y cos
tas, se sacan à pública sobaste las fin
cas embargadas al deudor que se des 
criben.

1." Una pieza de tierra de inferior 
calidad al sitio de Monte Priego, en 
la sierra de este término; su cabida 
una fanega, que linda por Levante y 
Norte tierra de D. Francisco Pérez Za 
fra y Justo Padillo; respaativameute; á 
Poniente de José Maria Sa variego Arro 
yo, y al Sor otras de Mariano Z8fra;ea- 
ta finca no tiene cargas, capitiJizada 
en pesetas 375

2." Una pieza de tierra, monte ba
jo y alto, chaparral y pedriza en la Juan 
Fría de este término; su cabida dos ía 
negas y seis celemines, linda por Le
vante, terrenos de Juan de Dios Sava- 
riego; à Norte prado y camino de su 
nombre; é Poniente, tierras de José 
Ortiz Espejo, y al Sor otras de los he
rederos de Manuel Ortiz Leiva López; 
esta finca no tiene cargas, capitalizada 
en pesetas 500

3.^ Otra pieza de tierra calma al si
tio y partido de la Laguna,de dicho ter 
mino, su cabida una fanega; que linda 
por Levante, tierras de los herederos 
de D. Manuel Romero; Norte otras de 
los herederos de Antonio Zafra Jimé 
nez; ai Sur el eamino del paitido, y á 
Poniente dehesa de D, Francisco Moli
na Borrego; esta finca tiene un censo 
en favor del caudal de propios de esta 
villa, por cuyo» réditos énucs se igno
ran en este momento, capitalizada en 
pepes.tas 376

4 * Una casa sita en la calle Nueva 
de esta villa, marcada con el núm, 37 
de órden; su fachada principal y puer
ta de entrada mira al Sur; linda por su 
derecha entrando en ella con otra de 
Manuel Camacha Padillo; por su iz
quierda de Jo é Marcos Remo, y por 
su espalda patios de Manuel de Jesús 
Arroyo; esta finos no tiene cargas, capi
talizada en pesetas 760

El remate de diohos bienes tendrá 
lugar en esta Agencia, sita en las Ga
sas Oonsistoriales, el dia 28 del corrien
te mes, de once á doce de su mañana, 
admitiéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes da su capitali
zación; asimismo, los títulos que exis
tan de expresadas fincas, estarán de 
manifiesto en esta oficina,y ai no exis
tieren se adquirirán con arreglo à 
ley; hasta el momento de la subasta 
puede el deudor librar sus bienes pa
gando el principal, réditos y costas del 
expediente,

Zuheros 8 de Octubre de 1893, —El 
Agente Egecutivo, Pablo Camacho,

RetamlacióD Ae mtriliDcioncs
DE HORNACHUELOS

Número 2674
Don Enrique Eemándea Alonso, Recaudador 

interino de los repartos de consumos y de 
arbitrios de esta villa.
Hago saber: que la cobranza de men

cionados repartos, respectiva a] segun
do trimestre del afio económico actual, 
tendrá lugar, como primer periodo vo 
iuntario, del dos si seis del próximo 
mes de Noviembre, en la oficina recau
datoria situad» en esta población, Pla
za de la Coostituoió, nnúmero primero.

Lo que para conocimiento de los con
tribuyentes de este término se hace 
público por medio del presante.

Hornachuelos 18 de Octubre de 1893.
— Enrique Fernández.

Comisaría de Guerra Ce Córdolia
Núm. 2667

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS
Non DB LAS COUPSAS US ARTÍCULOS VEKIFICA- 

DAS KN BSTA FACTORIA HOT OIA DE LA PECHA.

Artícvilos
Pts. Cts.

Cebada: (660 quintales metricos A . 20'80 
Paja para pienso: (850 quintales mé

tricos) à ...........................................4'06

Córdoba 16 de Octubre de 1893.—EI Ad
ministrador, Juan Diez Sotillos,—V.“ B.'’: 
El Comisario de Guerra Interventor, Ramón 
Mata,

FACTORIA DE UTENSILIOS
Nota de las oomphas de abtículob verifica

das EN ESTA FACTORIA HOY DIA DB LA l’BOflA.

Artículos Fesetaa

Aceite de 2,“' (650 litros) á............. 1*03 
Petróleo: (40 üiaros) é.......................... 0'10
Carbón vegetal: (30 quintales métri- 

coa) A........................................... 10*80
Jabón (100 kilógramos) íi .................. 0*90

Córdoba 16 de Octubre de 1893,—El Ad
ministrador, Juan Diez Sotillos,—V-'’ ®.*' 
El Comisario de Guerra interventor, Baniáii 
Mata.

ANUNCIOS

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos ini' 

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en la 
imprenta del HTATiTO I^Í^ 
COUD OBA, Letrados 18.

POSITOS
La modelación completa para 

la formación de las cuentas de Po" 
positaría y Ordenación, se halla do 
venta en la imprenta del DÍ-^ 
RIO DR CORDO^^_ 
Letrados 18. Los pedidos se 
ven á vuelta de correo.

Impreuta del Diario dé CórdO^Kf-
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DESIGNACION DE LOS GASTOS, Arrti culos Capitulo, S^ g DESIGNACION DE LOS GASTOS Articulos. Capítulos.

1 6,“ Servicios de la Junta de Clases pa 
g J si vas..............................................

‘ 1 6.“ Idem de la de Aranceles y Valora
1 oionea

6.0.0
OaPITULOS ADIOIONALES

4.600
164.000

1 .’ A. Personal de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre..

2 .* A. Material de ¡a misma........... ..
Compra y coinx>o»icióii de mobiliario

10 D. Para compra y composición de mo
biliario de todas las ofioinaa de 
la AdminietraciÓQ central y pro
vincial que acuerde el Ministro 

de Hacienda................

RESUMEN

n 60.000

Alquileres, obras y reparos

11 u. Gastoa de alquileres, obras y repa 
ros eu los edificios de propiedad 
del Estado y de particulares ocu- 
pados por oficinas de Hacienda, 1Î 454.000

Adminietración central........  4.302.660
Idem provincial..................... 8.998.654
Establecimientos fabriles... 176.800
Gastos generales comunes á

Ia Administración central y 
provincial...................... 1.139.000

Ejeroioios cerrados................ 19.039 26
Capítulos adicionales....... 185,125

14.821.168 26

179.12»
6.000

186.125

Gastos diversos

( 1.” De la Deuda pública...................... 66,000
121 ^’^ ^® Aduanas.................................... 160.000

3.° Imprevistos v eventuales en gene-
Í ral .. 60.000

266.000

Madrid 29 de Agesta de 1893. —Aprobado por S. M.—El Mío*®' 
tro de Hacienda, Germán Gamazo.
Resumen de los créditos que (,e consideran iieceeario.s para Gestos 

ds las Oontribuoiones y Rentas públicas en el año econóih^®® 
de 1893-94, aprobado por el art. 2.“ del Real decreto de ^®*’ 
fecha.

Ejercicios cerrados

13 U. Obligaciones que carecen de cré
dito legislativo.......

1.139.060

19,039
tVhizij,: a^p..*^-j^^-Mii

Contribuciodcs directas
1.“ Premios de cobranza de Is contri

bución de Inmuebles, cultivo y 
ganadería, gastos de rectifica
ción de amillaramieutos, reola- 
raaciones de agravios y otros
diversos.. - • ................................  3.000.000

2,* Recargo municipal sobre la misma ^ 3.000.0^
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